
*20224373006201*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20224373006201
Fecha: 08-06-2022

GD-F-007 V.16
Página 1 de 3

Bogotá, D.C.

Señor
FREDY SUÁREZ GALVIS
fredy.suarez@yahoo.es

Asunto:  Pronunciamiento al radicado SSPD 20225291759462 del 04 de mayo de 2022.
              Radicado SSPD  20224372285301 del 10 de mayo de 2022. Requerimiento a ESP.
              Radicado SSPD 20224372286001 del 10 de mayo de 2022. Traslado Alcaldía.
              Radicado SSPD 20224372286511 del 10 de mayo de 2022. Respuesta a usuario.
              Radicado SSPD 20225292178282 del 01 de junio de 2022. Respuesta de ESP.

Respetado señor Suárez,

Dando continuidad a la gestión que viene adelantando la Superintendencia de Servicios Públi-
cos Domiciliarios (Superservicios o SSPD), con ocasión a la comunicación radicada con el nú-
mero SSPD 20225291759462 del 04 de mayo de 2022, mediante la cual la Comisión De Regu-
lación De Agua Potable Y Saneamiento Básico- CRA, trasladó su petición, en la que señala una
presunta problemática con la recolección y disposición de residuos, en el sector en la calle 12
con carrera 9 en el municipio de Piedecuesta, Santander, se informa que la Empresa Municipal
De Servicios Públicos Domiciliarios De Piedecuesta E.S.P. atendió el requerimiento realizado
por  la  Superservicios  mediante  el  oficio  20224372285301,  a  través  del  oficio  SSPD
20225292178282 del 01 de junio de 2022, informando lo siguiente:

“(…) En efecto, vale la pena resaltar que en el escrito presentado, si bien se aporta fotografías del
lugar, en estas no se determina las condiciones de tiempo en las que fueron tomadas, pues vale la
pena resaltar que se realizó por parte de nuestro supervisor de recolección visita ocular al sitio el
pasado 23 de mayo de 2022, en la que se encontró el lugar en condiciones limpias y sin ningún
tipo de material a recoger (…)

Frente a las afirmaciones a que no prestamos el servicio en los horarios establecidos, es de indi-
car que esta prestadora cumple con sus obligaciones frente a sus usuarios activos en el Área de
Prestación del Servicio, a quienes se les garantiza la continuidad propi de la naturaleza del servi-
cio público domiciliario del servicio de aseo, que se realiza para el sector referido puerta a puerta
en los días lunes, miércoles y viernes en horario nocturno a partir de las 19 horas.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución N° 20201000057965 del 14 de diciembre de 2020 "Por
la cual se modifica parcialmente la Resolución 20201000057315 del 09 de diciembre de 2020".
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Estableciendo para el caso de marras, que la situación que se genera en el punto indicado,  se
debe a la falta de cultura ciudadana de la comunicad aledaña, que no se encuentra afiliada a
nuestra empresa y son usuarios de otras prestadoras, que dejan allí residuos, desechos y escom-
bros, fuera del horario establecido en nuestras frecuencias de recolección, situación esta, que ya
es de conocimiento de la oficina  del medio Ambiente y Gestión del Riesgo del municipio de Piede-
cuesta- OMAG, quien dio a conocer a esta empresa la problemática referida por el ciudadano
Fredy Suárez Galvis, el pasado 20 de enero de 2022, la cual fue atendida de manera inmediata
por parte de la prestadora, daño solución con la recolección de los escombros y material vegetal
que se encontraban allí arrojados. (…) 

Como se ha señalado en el transcurso de la respuesta, una vez la empresa tuvo conocimiento de
la problemática referida por el ciudadano Fredy Suárez Galvis, el pasado 20 de enero del 2022,
fue atendida de manera inmediata por parte de esta prestadora, dando solución con la recolección
de los escombros y material vegetal que se encontraban allí arrojados, no subsistiendo a la fecha
problemática alguna, pues la empresa ha venido atendiendo ello con la prioridad del caso (...)”
(Sic)

Adicionalmente, dentro de la documentación remitida por la prestadora, se encuentran el acta
de visita y el informe técnico al sector, así como copia de las cartas dirigidas a la Oficina de
Medio Ambiente y Gestión del Riesgo, donde pone en conocimiento la situación.

Así mismo, como es de su conocimiento, mediante comunicación SSPD 20224372286001 del
10 de mayo de 2022, se informó a la Alcaldía De Piedecuesta su misiva, para que adelante las
acciones que estime pertinentes de conformidad con lo previsto en el Decreto 1077 de 2015, así
mismo coordinar las acciones pertinentes con los agentes involucrados para la aplicación de
comparendos ambientales conforme lo establecido en los artículos 94 y 111 de la Ley 1801 de
2016 cuando existan comportamientos relacionados con el inadecuado manejo y disposición de
residuos sólidos.

Conforme a lo expuesto previamente, se concluye que su petición inicial radicada con el No.
SSPD 20225291759462 del 04 de mayo de 2022, fue atendida por el prestador dado lo anterior,
se da por atendida y cerrada su solicitud; se remite copia de la comunicación referida para su
conocimiento. 

No obstante lo anterior, en caso de contar con aspectos adicionales se solicita la remisión de
dicha información con el fin de hacer el seguimiento y respectiva verificación de los hechos, de
tal suerte que, en caso de encontrar alguna trasgresión a la normatividad vigente esta entidad,
adopte las medidas de control a las que haya lugar.

Atentamente, 

MABEL POVEDA FORERO
Coordinadora
Grupo Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión
Dirección Técnica de Gestión de Aseo 
Superintendencia Delegada de Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Anexos: Radicado SSPD 20225292178282 del 01 de junio de 2022.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



20224373006201                                                                               Página 3 de 3

Proyectó: Cristina González Acuña – Profesional Especializada GAIAG DTGA.
Revisó y aprobó: Mabel Poveda Forero – Coordinadora GAIAG DTGA.

Expediente virtual: 2022420351600145E.
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